
 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO DEL VALLE DE LOS RIOS APURIMAC ENE Y MANTARO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
N°0114-2023-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 

                                                                            
                                                                            Ayna San Francisco, 20 de junio del 2023.  

 
VISTO: 
 
La Hoja de Ruta CUT N° 4575-2023-2023-PROVRAEM, por la cual el 

Director Ejecutivo deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N°0441-2023-MIDAGRI-
PROVRAEM-DIR, emitido por el Director de la Dirección de Infraestructura Rural, quien 
solicita la aprobación del Presupuesto Analítico Modificado Nº 02, por incremento 
presupuestal  del Proyecto  de inversión denominado: "Mejoramiento y Ampliación del 
servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión 
en el Centro Poblado de Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - 
Departamento de Apurímac”, con CUI N°2503848 y los anexos que se acompañan; y, 

 
CONSIDERANDO: 
   
Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, se crea el 

Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 
PROVRAEM, en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MIDAGRI; actualmente 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de 
Secretaría General N° 171-2020-MIDAGRI-SG; 

 
Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el 

Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro – PROVRAEM; 

                  
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 088-2023-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 11 de mayo del 2023, se aprueba la actualización del Expediente 
Técnico del proyecto denominado : "Mejoramiento y Ampliación del servicio de agua a nivel 
parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro Poblado de 
Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento de Apurímac”, 
con CUI N°2503848, cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/.1,429,635.88, siendo 
su plazo de ejecución de 120 días calendarios;  

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N°089-2023-MIDAGRI-
PROVRAEM/DE, de fecha 12 de mayo del 2023, se aprobó el Presupuesto Analítico del 
Proyecto con CUI N°2503848, por el monto total de S/. 650.000.00;( y posterior modificación 
analítico Nº 001), cuyo monto del Presupuesto Analítico asciende a S/. 950.000.00, por 
habilitación presupuestal. 

 
Que, con Resolución de Secretaria General N° 093-2023-MIDAGRI-SG, de 

fecha 13 de junio del 2023, se aprobó autorizar una modificación presupuestaria en el nivel 
Funcional Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 013: Ministerio de 
Desarrollo Agrario, el mismo que de desagrega a favor 022: Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, el monto de S/ 
280,972.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL  NOVECIENTOS SETANTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), destinado al proyecto con CUI Nº 2503848  denominado "Mejoramiento y 
Ampliación del servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado por 
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aspersión en el Centro Poblado de Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de 
Chincheros - Departamento de Apurímac”; 

                           Que, con Carta N° 062-2023-PROYECTO/ONGOY/JJVQ-RO, de fecha 
16 del 2023, el Residente de Obra, solicita al Supervisor del Proyecto, la aprobación del 
Presupuesto Analítico Modificado Nº 02 por incremento presupuestal del proyecto de 
inversión con CUI N°2503848, informando que el proyecto contaba con un presupuesto de 
S/. 950,000.00 y en razón a la tercera habilitación presupuestal de conformidad a la 
Resolución de Secretaria General N°093-2023-MIDAGRI-SG, se ha asignado el 
presupuesto por el monto de S/. 280,972.00, que asciende a la suma total de  
S/.1,230,972.00; para la continuidad de las actividades del proyecto; 

 
Asimismo, manifiesta que dicha modificación del Presupuesto Analítico 

Modificado N° 02 con el nuevo marco presupuestal total de S/ 1,230,972.00, es con el 
objetivo de cumplir con las metas programas del proyecto en pago de mano de obra, 
adquisición de válvulas reductoras de presión, adquisición de accesorios de riego, prueba 
hidráulica, capacitación y asistencia técnica y mitigación de impacto ambiental, el mismo 
que se detalla en el siguiente cuadro: 

CLASIF. 
DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUN
C. 

PRESUPUESTO MODIFICACION 02 

PIM 

2023 

3RA 
HABILITACION 

ANULACIÓN CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029      

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
MANO DE OBRA 

029 288,062.00 92,886.00 0.00 0.00 380,948.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
BIENES 

029 418,962.00 86,281.00 0.00 0.00 505,243.00 

2.6.2.3.4.5 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
SERVICIOS 

029 236,126.00 96,605.00 0.00 0.00 332,731.00 

2.6.3.2.9.5 GASTOS POR ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN  

029 1,850.00 5,200.00 0.00 0.00 7,050.00 

2.6.3.2.1.2 GASTOS POR LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO DE OFICINA 
ADMINISTRATIVA  

029 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

 TOTAL  950,000.00 280,972.00 0.00 0.00 1,230,972.00 

 
Que, con Carta N° 062-2023-PROYECTO/ONGOY-SO de fecha 16 de 

junio del 2023 el Supervisor de Obra, remite al director de la Dirección de Infraestructura 
Rural, el informe del Presupuesto Analítico Modificado 002, por incremento presupuestal 
del Proyecto de Inversión con CUI N°2503848, manifestando que en mèrito a la Resolución 
de Secretaria General N° 093-2023-MIDAGRI-SG, se ha asignado el presupuesto del tercer 
desembolso por el monto de S/. 280,972.00, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
metas programadas al 100% del proyecto. En ese sentido emite su opinión favorable tras 
haber revisado y evaluado la propuesta del presupuesto analítico modificado Nº 002; 

Que, mediante Informe N° 041-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, de 
fecha 16 de junio del 2023, el Especialista de Infraestructura Rural, remite al Director de la 
Dirección de Infraestructura Rural, la evaluación del Presupuesto Analítico Modificado Nº 02 
por incremento presupuestal del proyecto de inversión con CUI N°2503848, presentado por 
el Residente y Supervisor de obra;  y, de conformidad  a la tercera  habilitación presupuestal  
aprobado con Resolución de Secretaria General N° 093-2023-MIDAGRI-SG, por el monto 
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de S/. 280,972.00 y que asciende a la suma total de S/. 1,230,972.00, con el objetivo de 
adquirir bienes, servicios que serán utilizados en la ejecución del proyecto; por lo que es 
pertinente realizar la modificación del presupuesto analítico para el cumplimiento de las 
metas del proyecto al 10%; cuyo  resùmen se detalla en el siguiente cuadro: 

 

PRESUPUESTO ANALÌTICO MODIFICADO Nº 001  
CLASIF. DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUNC. 

PRESUPUESTO 2023 

PIM 

2023 

2DA 
HABILITACION 

ANULA
CIÓN 

CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029      

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA-MANO DE OBRA 

029 190,000.00 98,062.00 0.00 0.00 288,062.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA-BIENES 

029 310,000.00 108,962.00 0.00 0.00 418,962.00 

2.6.2.3.4.5 COSTO CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 
DIRECTA-SERVICIOS 

029 150.000.00 86,126.00 0.00 0.00 236,126.00 

2.6.3.2.9.5 GASTOS POR ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN  

029 0.00 1,850.00 0.00 0.00 1,850.00 

2.6.3.2.1.2 GASTOS POR LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE 
OFICINA ADMINISTRATIVA  

029 0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 

 TOTAL  650.000.00 300.000.00 0.00 0.00 950,000.00 

 

PRESUPUESTO ANALÌTICO MODIFICADO Nº 002 
CLASIF. 
DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUN
C. 

PRESUPUESTO MODIFICACION 02 

PIM 

2023 

3RA 
HABILITACION 

ANULACIÓN CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029      

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
MANO DE OBRA 

029 288,062.00 92,886.00 0.00 0.00 380,948.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
BIENES 

029 418,962.00 86,281.00 0.00 0.00 505,243.00 

2.6.2.3.4.5 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
SERVICIOS 

029 236,126.00 96,605.00 0.00 0.00 332,731.00 

2.6.3.2.9.5 GASTOS POR ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN  

029 1,850.00 5,200.00 0.00 0.00 7,050.00 

2.6.3.2.1.2 GASTOS POR LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO DE OFICINA 
ADMINISTRATIVA  

029 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

 TOTAL  950,000.00 280,972.00 0.00 0.00 1,230,972.00 

 
Que, con Informe N° 441-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 19 

de junio del 2023, el director de la Dirección de Infraestructura Rural solicita a la Dirección 
Ejecutiva la aprobación del Presupuesto Analítico Modificado Nº 02 por incremento 
presupuestal del proyecto de inversión con CUI N°2503848, de conformidad a la tercera 
habilitación presupuestal por el monto de S/. 270,972.00 que asciende a un monto total de 
S/.1,230,972.00; encontrándose acorde de la Directiva N° 001-2020-MINAGRI-
PROVRAEM que establece en literal h)  del numeral 6.14 “Coordinar y absolver las 
consultas efectuadas por el Residente de Obra en el cuaderno de obras o mediante 
informes técnicos; en caso de modificaciones durante la ejecución se tomara en cuenta lo 
establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, directiva para la ejecución de proyectos, 
de las pruebas, controles y ensayos, previstos en las especificaciones técnicas del 
proyecto;  

 
    Que, en ese sentido es función de la Oficina de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento, conducir la asignación de recursos presupuestales y sus 

https://www.mef.gob.pe/es/normatividad-inv-publica/instrumento/directivas/16430-directiva-n-003-2017-ef-63-01/file
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modificaciones para la ejecución del proyecto : "Mejoramiento y Ampliación del servicio 
de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el 
Centro Poblado de Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - 
Departamento de Apurímac”, con CUI  Nº 2503848, sujetándose a las disposiciones que 
emite la Dirección General de Presupuesto Público, tal y conforme lo señala el artículo 6º 
de  la Ley Nº  28411 – “Ley General del Sistema de Nacional de Presupuesto”, la misma 
que señala expresamente que la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es 
responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las 
disposiciones que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público, para cuyo efecto, 
organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere así como coordina y 
controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos 
y sus modificaciones, los que constituyen el marco límite de los créditos presupuestarios 
aprobados; 

 
    Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las 

facultades conferidas por el artículo 10º del Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI y Resolución Ministerial Nº 0462-
2022-MIDAGRI; 
 

     SE RESUELVE: 
 
     ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR, el Presupuesto Analítico   

Modificado Nº 02, por incremento presupuestal en razón a la tercera habilitación 
presupuestal del Proyecto denominado: "Mejoramiento y Ampliación del servicio de 
agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro 
Poblado de Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento 
de Apurímac”, con CUI N°2503848, de conformidad a la Resolución de Secretaría General 
N° 093-2023-MIDAGRI-SG, por el monto S/. 1,230,972.00 y conforme a los anexos e 
impresos que forman parte integrante de la presente resolución, y cuyo resumen se precisa 
en el siguiente cuadro presupuestal: 

 
CLASIF. 
DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUN
C. 

PRESUPUESTO MODIFICACION 02 

PIM 

2023 

3RA 
HABILITACION 

ANULACIÓN CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029      

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
MANO DE OBRA 

029 288,062.00 92,886.00 0.00 0.00 380,948.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
BIENES 

029 418,962.00 86,281.00 0.00 0.00 505,243.00 

2.6.2.3.4.5 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
SERVICIOS 

029 236,126.00 96,605.00 0.00 0.00 332,731.00 

2.6.3.2.9.5 GASTOS POR ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN  

029 1,850.00 5,200.00 0.00 0.00 7,050.00 

2.6.3.2.1.2 GASTOS POR LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO DE OFICINA 
ADMINISTRATIVA  

029 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

 TOTAL  950,000.00 280,972.00 0.00 0.00 1,230,972.00 

 
         ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina de 

Programación, Presupuesto y Seguimiento, efectúe las habilitaciones y acciones necesarias 
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de acuerdo a sus competentes a fin que se elabore las correspondientes “Notas para la 
Modificación Presupuestaria”, que incluyen la desagregación de la Estructura Programática 
y la Estructura Funcional. 

 
          ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de 

Administración, del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro - PROVRAEM, realice el seguimiento y las acciones necesarias para su estricto 
cumplimiento. 

         ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Dirección de 
Infraestructura Rural, ejecute el Proyecto de Inversión respectivo de acuerdo a los 
componentes establecidos en su contenido y bajo responsabilidad funcional. 

 
           ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a 

las instancias correspondientes, a fin que se cumplan con las obligaciones establecidas 
según lo establecido en las normativas aplicables, así como su publicación en el portal 
institucional. 
 
                                            
       REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
            
 
JCM/DE 
OAL. 
C.c: Arch.  
 

 

 

 














